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"POR LA CUAL SE AUTORIZA EL PAGO EN EL RUBRO 133 _ BONIFICACIONES Y
GRATIFICACIoNES, A FAVqR DE LA FUNCIuNAT,I m.lni¡ DEL oARMEN p.¿,rtño »n
naÍz DÍAZ, goRRESaoNDIENTE A Los MESES DE ENERo A SETIEMBRS oru ¿ño
2.020."

Asunción, l?l ¿" Diciembre de 2.020-

VISTO: El Memorando No 35, de fecha 16 de noviembre de2020, presentado por la
Ing. Agr. Crisanta Rodas, Directora de la Dirección de Transferencia de
Tecnología del IPTA, a través del cual eleva a consideración el pedido de pago
por bonificación retroactivo desde enero hasta setiembre del cte. año, a favor
de la funcionaria María del Carmen Patiño de Ruíz Díaz, con C.I. No
1.296,054, Coordinadora Administrativa del Proyecto OTzul6-101, en
atención a que se ha obtenido la Adenda N' 06/2020 al Contrato N" 002/2017-
OTRII6-101, adjuntando copia correspondiente, y;

CONSIDERANDO: Que, el Dpto. de Administración de Personal, por Memorando DAPE No
58812.020, de fecha 24 de Diciembre de 2.020, remite pedido de Resolución de
Autorización para pago del Rubro 133 - Bonificaciones y Gratificaciones, a la
funcionaria María del Carmen Patiño de Ruíz Díaz, correspondiente a los
meses de Enero a Setiembre de 2020 -FF.30, para su verificación y de
corresponder remitir para la emisión de Resolución, se adjunta la planilla de
referencia en (02) dos páginas.

Que, la Dirección de Gestión y Desarrollo de las Personas, por Providencia
DGDP N" 569/2.020, de fecha24 de diciembrc de 2.020, remite el expediente
a la Dirección General de Administración y Finanzas.

Que, la Dirección General de Administración y Finanzas, por constancia de
fecha 2411212020, deriva el expediente a la Dirección de Secretaría General,
para la emisión de la Resolución corespondiente (Exp. No 573-792-2020).

Que, por Resolución IPTA N' 92, de fecha2010212020, se reglamentó el pago
de Bonificaciones y Gratificaciones a funcionarios permanentes, comisionados
y contratados del IPTA, para el Ejercicio Fiscal 2020, previo Dictamen D.A.J.
N" 4412020, de la Dirección de Asesoría Jurídica del IPTA

POR TANTO: En uso de las atribuciones y facultades, (lue le confiere la Ley N' 3.788/10;

EL PRESIDENTE
DEL INSTITUTO ?ARAGUAYO DE TECNOLOGL¿ ¿en qRrA QprA)

NESUELVE:
Artículo 1o.- AUTORIZAR, el pago del Rubro 133-Bonificaciones y Gratificaciones, a favor de

la funcionaria María del Carmen Patiño de Ruíz Díaz, con c.I. No,"1.296.054,
Coordinadora Administrativa del Proyecto OTRIi6-101, a los
meses de Enero a Setiembre de 2020-FF.30, de conformf al Ane 02 (dos)
páginas, que forma parte integrante de la presente

Artíct¿lo COMUNICA.R, a quienes lido

A.

Of¡cina Central: Ruta ll, km 10,5. San Lorenzo Paraguay. Telefax: +

Oficina de Gestión: Avenida Aviadores del Chaco esquina Tte. Rocholl - Edific¡o
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